
Nürn.171. 	 SAbado 26 de Octubre de 1861. 	 12 cuartos.
alarmo- mefflonavemerots...»,,ree,

PROVINCIA DIE CO

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Fuera de ella. . • 16 rs.
Tres id. . 	 . 	 . 	 . 	 33 	 4.5
Seis id. . 	 . 	 . 	 . 	 66 	 90
Un ario. 	 . . . 132 	  180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán ä
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de
1839, y 31 de Octubre de 1871.5.)

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son .obligatorias para la capital de
provincia desde que se publim oficialmen-
te en ellas y desde cuatro dias despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. - (Ley de 3 de Noviembre de
1831)

	 emP

GOBIERNO DE Li PROVINCII,

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S. 111. la Reina nuestra Se-
üora (42. Ð. G.) y su augusta
Real familia eontinuan sin

novedad en su importante sa-
lud.

Circular núm. 1888.

Por el Ministerio de la Goberna-
cien se dice ä este Gobierno de pro-
vincia lo siguiente:

«Con objeto de dar uniformidad
ä la nurneracion de manzanas, de
que no se hizo mencion en la Real
órden de 21 de Febrero del año úl-
timo, S. M. la Reina (q. D. g.) do
acuerdo con la Junta general de Es-
tadistica se ha servido disponer lo
siguiente.— El número do la manzana
podrä colocarse en un ördea constan-
te en el ángulo de la misma que
corresponda á levante por ejemplo, in•
mediato ä la fachada del norte ó de
mediodia. La numeracion expresada
se llevará corrida y en redondo, de la
misma suerte que está prevenido para
los cuarteles rurales en la regla 18.'
de las circuladas en Real órden de 21de
Febrero del año próximo pasado; pe-
ro si hay en la poblacion una sepa-
racion sensible, natural y es al mis-
mo tiempo tan crecido el número de
manzanas que debiera representarse
por muy altos guarismos, entonces po-
drá llevarse la nurneracion seguida
y especial dentro de cada cuartel
barriada. De Real órden lo comunico
ä V. S. para los efectos correspon-

dientes. Dios guarde ä V. S. muchos
años. Madrid 3 de Octubre de 1861.
—Posada Herrera.

Lo que he dispuesto se publique
en este Boletin oficial para que sala
dé cumplimiento.

Córdoba 19 de Octubre ,de t 861 —
El Gobernador, Manuel Ruiz Iliguero.

Circular núm. 1812.

El IImo. Sr. Subsecretario del Mi-

nisterio de la Gobernacion me dice con

fecha 15 del actual lo que copio.

Por el Ministerio de la Guerra,

se dijo á este de la Gobernacion en

de Mayo próximo pasado lo que si-

gue.—Exmo. Sr.—Con esta fecha di-
•go al Director general de los Cuerpos

de Estado Mayor del Ejército y de

plazas, lo siguiente.— Enterada la Rei-

na (q. D. g.) de la consulta de V. E.

fecha 22 de Diciembre de 1859 y de

conformidad con lo informado por la

Seecion de Guerra del Consejo de Es-

tado en 23 de Abril próximo pasa-

do, se ha servido resolver; que los Di-

rectores generales de las armas é ins-

titutos del Ejército no faciliten noti-

cias é informes ä autoridades estrafias

al ramo de Guerra sino en el caso

de que les sean pedidos por el con-

ducto de este Ministelio. Lo que tras-

lado á V. de Real ()rifen, comunica-

da por el Sr. Ministro de la Gober-
nulo°, para su inteligencia y demás
efectos. D

Lo que he dispuesto se inserte en
este periódico ()fija' para general co-

nocimiento.

Córdoba 23 de Octubre de 1861.

—Manuel Ruiz Iliguero.

Circular mina. 1913.

Vigilancia—Los Alcaldes, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán á la busca de una yegua, cu-

yas señas se espresan al pié, que el

48 del corriente fué estraviada del

Cortijo del Cabezo, término de Castro,

y caso de ser habida la remitirán

ä disposicioo del Alcalde de Espejo

con la persona en cuyo poder se en-

cuentre si no ofreciere las garaotias

necesarias.

Córdoba 23 de Octubre de 1861. —

Manuel Ruiz Higuera.

Señas.

Cerrada, alzada mas de 7 cuar-

tas, pelo castaño claro, almiñada de

los pies, parida y herrada.

Circular núm. 191/ .

Seccion de Fomento —Negociado 1 °-
Minas	 •

Habiendo tenido lugar el recono-

cimiento de la mina.La Compañia, pe-

dida por D. Manuel Gil, hoy Socie-

dad Fusion Carbonífera y Metalífera

de 13elméz y Espiel en el Barranco

de la Javalina, término de Belmi,z,

resulta que se halla en el de Villa-

nueva del Rey. Lo que he dispuesto
Se publique en el Boletín oficial, ä

fin de que llegue ä conocimiento de

los que puedan interesarle.

Córdoba 22 de Octubre de 1861.

— El Gobernador, Manuel Ruiz Hi-
olleroI) 	 •

Circular núm. 1915.

SecCion de Fomento.—Negociado t."—
Minas.

Habiendo tenido lugar el recono-
cimiento de la mina La Verdad, pe-
dido por el Excmo. Sr. Conde V. de
Torres Cabrera, hoy Sociedad Fusinn

Carbonífera y Metalífera de B-Imez
Espiel, en el Barranco de la Java-

lina, término de Belméz, resulta que

se halla en el de Villanueva del Itt.y,
pues aquel comprende solo parte de
la cuarta pertenencia.

Lo que he dispuesto se publique
en el Boletiri oficial, á fin de que lle-

gue ä conocimiento de los que pueda
interesarle.

Córdoba 22 de Octubre de 1861.
—El Gobernador, Manuel Ruiz [li-
guero.

Circular núm. 1916.

Seecion de Fomento. —Negociado 1 .°
Minas.

Habiendo tenido lugar el recono-

cimiento de la mina la Juana, pe_

d i da por D. Pedro Fernandez, hoy

Sociedad Fusion Carbonífera y Meta-
lífera de Belmez y Espiel en el Bar-

ranco de la Javalina, térininó de Bel-

mez, resulta que se halla en el de
Villanueva del Rey. Lo que he dis-
puesto se publique en el Ibletin

ä fin de que llegue ä conoci-

miento de los que pueda interesarle.
Córdoba 22 de 0:tobre de 1861,

—El Gobernador, Manuel Ruiz lij--
guero.
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GOBIERNO DE LA pr,OINCIA
'iirDCircular n 7:,.

Secciorz 	 Fonz4t--Negociad

	

36	 D. Manuel Beltran de Lis.

llanca° Shaw. 	 Id. de fundici(

, 	 .1a Industria fabril y manufacturera, y de laclase de umereiantes; no.agregändose los q: 	 -. 	 - 	 c 	 , 	 .ue .contribuyan con una cuota igual ü la mas bConforme a lo dispuesto en el articulo 17 del Reglamento . organic,o de las Juntas provinciales de Agricultura, Industria y Comercio, (A:eT404. 1 : el:s rDieie,InEhruAe, de s.18E5c9,csie(Npublican

	

loslos ramos de propiedad rural y pecuaria, de 	

.0 it:tierst:ll..t

ELECTORES DE LA SECCION DE AGRICULTURA.

• NCimer o.

	

3	 Exmo. Sr. Conde de Villanuma.

	

9	 Exrno. Sr. 31arqués de Guadalcázar.

	

4 	 'Extno. Sr. 'Duque de 31edinaceli. 	 Montilla.
-- 	

Contribuyerítes de propiedad rural y pecuaria.
.1‘101/28ttEe.

Córdoba.
Id.

Domicilio

135.488

'cuotas:

89.268 	

`Número.

	9 	 I). Antonio Vaseeni.

	

1 	 Sres. Portilla hermanos \Nihil. 	 Fabrica de fuo

	

3 	 Sr. Marqués de Benamejl.

No Nri MI Ilt F.,..1.

COntribuyentes de . /-a Industria fabril

Ili'll : jile ja'rbeein't;.

'Concepto por (I' italyeiL

(---- • '. 6 tic)l'-

.11(:.:1::)a(i

	4	 Exmo. Sr. l'ilarqui ;s de Benarneji.

	

5	 Exmo _Sr. Marqués de •Valinediano.

	

6	 Exmo. Sr. Duque de Berwik y Alba. 	 'Carpio.
Id.
Id.

-65 557
'78.332

57.789 	 ß	 Ilerederos de D. R oque Asuado. 	 id. de harina

	

5	 'Sr. Duque de Sea.
4 	 Sr. Conde del Robledo.

11.
3-

Id.

fliCA'(;li.finP'Iri.i

	'7 	 Exino. Sr. Duque de Frias. 	 lilentemayor.
Palma. 	 .4487.856861 	

7 	 I). la .ritiel .11caide. 	 Id.

	

8	 I). Juan 11-r-rera. Id. de aguardio

Illont

11
10

	9	 1). Manuel Cívico.

	

8	 . 1). Francisco Civico.

Exmo. Sr. Duque de Osuna.
Exmo. Sr Duque de Sesa. 	

Id.... ,

Rute.
Belalcazar. 	 42.962

42.115 	 11 	 I

41 .52.o 	

lo 	 D. Jo,e, Saimnral.
). Rafae l Ruiz del 13urgo,

	

9	 1). Josó Sejudo. 	 Id. de harinas.

11 (.11 .. de aceite.
Carp
IlIont

1

	

12 	 1). Antonio de Toro. 	 Aguilar. 	 12 	 Sr. Duque de Al' a. 	 Id. -

	

13 	 Exmo. Sr. Conde de -Logite 	 Yalpnluela. 	 41.404, 	 13 	 Sr. lilarqués de Monte-olivar.
I.I de paries..1

	

45 	 Exilio. Sr, -Cende de Santa Ana.
4.

	

16	 Exmo. Sr. Marqués de la Vega Armijo.

	

17	 D. Rafael Letida y IKulic.

19
	48	 Exmo. Sr. Marquesdel Salar.

Exmo.'Sr. Duque de Fernannuiiez.

Exmo. Sr. Duqu e de Almodevar.

'Córdoba.

Fernannafiez.

Córdidia.
Lucena.

Illontoro.
Córdoba. 	

3 2'059
.3301..fiii9638

29 942,

4. 1 .103 	 44 	 Sres. 13,.Ida . y Pardo.

	

71 5 	 :A nt i d, io Ariza.

	

16 	 -Miste'.

	

18 	 D. Manuel Segundo 11.1monte.

	

19 	 D. .104 Aguilar, hermanos.

	

17 	 I). llo e ifacio •Galleges.
Id. de jabon..

II. de aceite.
Id de elididos.

1,1. (1,- , harinas.

bl. de paños.OS.

(111CII:''1('Ili'lól...'..1:1.1,'Iti II:

	98	 D. José Marcelo Gaveta.

	20	 D. Bartolomé Maria Lop,.z.

	91	 Exmo. Sr. Duque de lijar.

	

29	 D. Alfonso Tiscar.

	

93 	 ID. Rafael Rejano-y Agredano. 	 i

	

24 	 Exmo. Sr. Conde . de Hernachnelos.

	

25	 S. A. R. el Serme. 'Sr.Infaute D..Sebastiao.

	

29	 Limo. Sr. Conde de Torres Cabrera. Córdoba.

	26	 Exmo. Sr. Marqués de ValdefloreS.

	

27 	 Exmo. Sr. Marqués de Cabiifiana. 	 Id.

Córdoba.

Id.
Id.

Aguilar.

A guiar.

Cól (loba.

Palma.

Palma. 	

.,,e..2289.63709i

26.590

23 022

25135
24 866
23 712

21 ..840190

18.767
18 804 	

93 	 Herederos de I). José Lopez Peiltaias,

	

95 	 1). A p ro p io Melendo.

	

20	 1). Francisco Caria Nado.

	91 	 Sr. s Vastoni, hermanos.

	

il. 	 Sr. Corde de.:Zarnora.

	22 	 1).Jesé Canales blonedero.

	

26	 I) Rafael Garcia.

	

27 	 D. Andrés Bastida.

	

28	 D. Manuel Roldan.

	

30	 D. Dionisio de Rivas.

	

29 	 Sr. Cunde U 	 • 1.1.Altamira. 	

III ,', ill ... (IIll.lilliarinas.,.

Id. Id.

P. de aceite.
11. Id.
11

11. de lienzo5.

H. do • paitos.
Id. de aceite. i

!

',

	

1‘31bi

	

31 	 D. Rafael Barbero. 	 Córdoba. 	 16.598 	 31 	 D. Francisco Arenas (arda. 	

1

tcl

411'..i'ilil.rd,
Al ila(1:t:

I I.

	

32 	 Sr. Conde de Valdecañas.

	

30	 D. Juan Calvo de Leed].

Lucena.

l'alma. 	 11 M6

16.336

	

32 	 D. Juan de illata Moreno. 	

(1. de aceite.,

:11.11:11

	

33 	 D. Antonio del Rio. 	 Castro. 	
,

((-12.':61:1:trii,a

	35	 D Fru p eisco Lara Beeit(z.

	

3i 	 Exmo. Sr. Marqu4 de 3Ialpica. Córduba.
hlontoro. 	

15.400

16 915
15.133 	 34 	 I). Francisco Perrz Aranda. 1	 I

	

33 	 D. Eugenio de Isla.

	

35	 D. Francisco de P. S. llano. 	 .1. de velas tk
d.

.1 de aceite. f 	 1(1‘1 Óse!1)ndptir,
Bujalanue.

1111dOtiti

	41 	 Sr. Conde Fuente Salce. 	 Córdoba.

37	 Exilio. Sr. Conde de hast.
36 	 D. Juan Sotomayor.

	

38	 D. Antonio Diaz.

	

39	 D. Eugenio Isla. 	 Ilinntoro. 	 1 4.689 	 39 	 D. Antonio lartinz. 	

1

Ilornachuelos

Lucena.
Id. 	

14.'774
14.765
14.749

14.400	

37 	 D. Manuel Barran.

	

38	 D. José Hornero:

	

. 	 ile

	

40 	 I). Rafael Alonsd:, 	

d Id..
1 . 	 i. rl(.tirósforos,

Gide
	40	 D. Antonio Bejano. 	

H. de aceite.

 4 1 385 	 41

	

42	 D. Diego Ortiz. 	 i I. de harinas
1d. de fieltros,Sres. Sanchez y cnniparlia.

	

42 	 D. Juan Ariza Pluiz.

	

43	 Exmo. S. Conde de Gaia. 	 Ciirdoba.
Baena. 	 14.2'37

14 04.1 	 43	 D. Miguel 31elende y Contri.. 	

,

CI:laij(:)sl't rt rc

	46	 D. Felipe Ulloa. 	
Cabra.

	

41 	 1). Rafael Tablada. - 	 Aguilar. 	 4 3.066 	 4i. 	 D. Francisco 13ejar -1/ Cuellar. 	

1-1. Id.
1 . 1. de aceite.

	

45 	
S. A. R. el Seimo. Sr. D. Francisco de P. Antonio. Córdoba.

,	
.

Fluo(::; n:

	47	 D. Francisco Solano Rindió. Montilla. 	

1 3.025

12 376
12 877	 46	 Sr. Mal qué,s de Canip de A ras.

	45 	 I). José Calderon,

	

47 	 D. Manuel 13,ni1ez n Benit z. 	

' 1 . Id.

(C:6a Ir:ii.::

	

50 	 Exilio. Sr. Conde de Zamora de niobio.

En su virtud, ä fin de que tenga efecto la referid a
 eleccion, convoco para el dia 31 del corriente, en el salon bajo de la Exma. Diptitacion provincial, desde las 10 de la inailana á las l

i kng ';'- uhara , di
Id. 	 50 	 1). José l'erez. 	 11;1'1.11.1.1.1.11C:itleefol::::

No dudo que los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta provincia, don

	

48	 Sr. Conde de Casa Padilla. 	 Puent‘., Genil. 	 4 2.376 	 48 	 D Juan Casana.

	

49 	 Sr. Vizconde Sancho Miranda. 	 Cordeba. 	 12.256 	 49 	 Francisco ValenztiPla

11.333

eleccion de las otras, ä no ser que, algun elector lo sea por Mas de un coocepto; y para mayor conocimiento se insertae n seguidael capitulo 2. 0 del referido Reglen:cuto oreanico, que trata de r,s- ("3 los Voet-

de. residan electores, tveitarän el celo de estos, para que asistan a la cieecion de que se trata, inctdcaiidoles las importantes,'

gon en ellas una participacion directa.-- Córdoba 8 de Octubre de 1861.-Manuel Ruiz Iliguero.

el Director gereete.

Articulo' 17:

yentes se considerarán electores sus ad-
iniMstradores ö apoderados, acreditando

este earacter en debida forma.

Articulo 16.

Si en la relacion de mayores contri-
buyentes constase alguna sociedad ó em-
presa, setä elector en su representacion

aacion las 1
se deba itag:

W.•n••nn•••nn•n•n•n••nn•n••n•

La eleccion de los Vocales de las Jun-

tas provincialesdeAgrieultura, Industria

y Comerc io , corresponde ä los mayores

contribuyen tes en cada uno de estos tres

ramos. 	
Articulo 14.

Son electores:

De la Seccion de Agricultura:
Los 50 mayores contribuyentes de

propiedad rural y pecuaria.

De la Seceion de Industria:
Igual número de mayores contribu-

yentes de la Industria fabril y manufac-

turera.
De la Seccion de Comercio:
El mismo número de la clase de co-

merciantes.
Tatnbien seran electores los que con-

tribuyan con una cuota igtral ä la mas

baja que se deba pagar por ser elector,

	

CAPITUL02.0 	
con arreglo a la base anterior.

Elecciones de los Vocales. 	
Articulo 15.

	

Articulo 13. 	
En ausencia de los mayores contribu- En los 8 primeros días del mes de

Octubre se publicaran en el Boletin ofi-
cial las listas nominativas de los electo-
res, con distincioo de clases, y convocan-
do a cada uno de sus grupos en dia y

hora determinada. Dichas listas se im-

primiran Y repartiran á los Ayuntamien-

tos de la provincia, 'escindes las barón
fijar en les sitios públicos.

lesot 	

Artiet

-ceciones sc
e Octubre. Cad

los individuo
sin tomar p;

tras, ä no ser-
'31' mas de un
;el'Ú n nombrad(
Is que reunan [-
Pud iendo ser
b°tI C igualdar
°eve ion entre

Ministerio de Cultura 2024



PE NCIA. N Cersri
Circular in'aro.,

on de Forne-Negociado 1. 0

, se -publican
,al ä la mas .1.)

'que  lìin de *tornar parte : en la eleceion ¿le lo; seis Vocales que corresponde rentiVai . ã los Cincuenta :Mayoi'eSneacion las listas nominativas de los individuos
se deba pagar para ser elector con arreglo ü la base .antseior, por carecerse en la actualidad de ellos en esta provincia.

CeintribUyentes, de

:CION t)F,)UST11111.
ia fabril y Iva refa.

'Concepto por q ibuYen• 	 Dc,miciljty. 	 'Cuot(&
	

Nú mero.

tLECTOIIES I)E LA SECCION DP COMEIICIO.
Contribayenies de la clase de Comerciantes.

gene>, 	 Concepto por que contribuyen. Domicilio. 'Cuota.

Córdoba. 3.640
Id. 3 300
Id. 3.300
Id. 3200.
Id. 3 000
Id. 3.000
ld. 2.900
Id. 2.800
Id. 2.800
Id. 2,800
Id. 2 600
Lucena id. 2,600
Córdoba. 2.500
ld. 2.400
Id. 2 300
Id. 2.260
Lucena. 9 200
Id. 2.191
Cabra. 1.913
Córdoba. 1.900
Id. 1 .850
Id. 1.775
Lucena. 1.600
Id. 1.540
Córdoba. 1.458
Id. 1 458
Id. 1.4.58
Montilla. 1,435
Bujalance. 1.435
Id. 1.435
Baena. 1.435
Córdoba. 4.400
Id. 4 390
Id. 1 350
Id. 1.340
Id. 1.310
Id. 1 280
Baena. 1.271
Córdoba 1.230
Id. 1.168
Priego. 1.143
Id. 1.143
Id.
Puente Genil. 1.113
Bujalance. •4.140
Córdoba. 1.140
1(1. 1.130
Id. 1.100
1(1. 1.100
Id. 1.06

Fábrica de fue,
Id. de j)bon.
Id. 	 de 	 aceite.
Id.

1d. de harinas.

•nn.

Córdoba.
Id.
Brea meii,
Aloninro.
Cabro.
Cnrifoba.

2 233
2206
2 , Oqi
1 940
1 033

1
2
3
4
.5
U

.....1•nnnn•n•n•.

Ï. 	 Nicolás 	 Puzzini.
D. Pedro Carretero.

Francisco 	 Nicolau.
D. 	 Rafael A roca.
D. l'ilion de Torres V COAPS-.

a Pedro Lopez.
1.469 (-4 1). 	 Pedro Pablos; hijo.

Id. de aguardie Lucona. 1 /no 8 Joaquin Barrena.
Id. .de harinas( Peznblairem 4.1 ,53 9 Sres. Sta 	 Cruz y Goicohechea-.

Córdeba. 1.143 10 D. 	 Diego Reyna:
Id. de aceite. biontoro. 4 090 1). baquio de la Torre.
Id. *Carpio. 1 026 Jos(' 	 de 	 Greg,otio.
Id. hionloro. .007 13 D 	 Rafael y 	 Antonio Buso.
lt 	 de pajitas. COrtluba.. 1 004. 14, D. 	 Francisco Bacas.
Id. de harinas.
Id. de 	 fundieit

Id. 980
933

15
16

D. 	 Francisco Lopez Barrios.
D. 	 José Cantuel.

Id. de palios. tr. :923 17 D. 	 Francisco 	 de 	 Patita Palacios.
Id. de jabon. 81(3 18 Gregorio Bafiales.
Id 	 de euitidos, 1.). 78/ 19 1). 	 Juan 	 Carrascosa.
11. de aceite. Alonlnro. 770 20 Sres 	 llena res y Compañia.
1•1. da paños. 758 21 D. 	 Rafael 	 Barbudo.
1(I. de aceite. Montoro. 703 22 D. José hatrion Lopez.
1d. Id. l. 600 23 Fernando Quintana.
Id. 	 Id. Montorquo, 655 24. D. Lorenzo Marin.
1 . I. de harina. CO:doba. 053 25 D. Jaime Aparicio.

Id. 6 : 3 26 1). Mariano 	 Moya.
Id. de aceite. illontorc. 619 27 Sres 	 Fort. 	 y Marg,arit.
1,t. 1.1 628 28 D. 	 Manuel 	 Adan.

Itaetia. 626 29 D. Alonso 	 Morin 	 Gallardo.
t. de lienzoN: Córdeba. 61e 30 O. 	 Baltolame Lopez Rosas.

Id. d.‘ aceite,

1 , 1. 	 Id,

Aguilar.
hloatoro,
1(1.

598
597
890

31

33

Sres. 	 Tutan y Canudes.
Agnstin Fuentes.

I). 	 José de la Cruz 	 y Luque.
Id 	 Id. 'Ca Ira. 674 34 D. 	 Antonio Cata aseo.
Id. 	 de 	 velas (le' Cóid ha. 872 35 Sres. 	 Pando y Hacha.
II 	 da aceite. Montan). 866 36 D. 	 Baritel Maria 	 Gorrindo.
Id 	 Id. Espejo. 563 3'7 Sres. Fidel 	 y Abdon lizano.
Id. de fósforos,
Id. 	 Id.

1. 	 de 	 aceited,
Id. de 	 fieltros,

Cóiclaba.
1.1.

Cói doba.

533
833
521
812

38
39
40
41

D. 	 Eleuterio Alferez.
O. 	 Gabriel Biedma.
Sres. Tierno Moreno y Compañia.
D. Pablo Ralle.

H. de harinas. Id. 490 42 Sres. 	 Gimenez y 'forros.
Id. 1(1. 490 43 D. 	 José Guillermo 	 Rubio.

Id. de. aceite.
Castro.

474,
433

4.1.
45

D. 	 Manuel Reina Morales.
D. Nicolás Pastrana.

Id 	 Id.
Id. Illobtoro.

430
429

46
47

O. 	 José Martinez Barranco,
D. 	 Bartolome 	 de Luque.

Id. 	 de cal. Córdoba. 420 48 D. 	 Rafael de Soto.
11. de 	 hatina%, .Cabra. 420 49 D. 	 Rufa( I Gomez.
Id. de [Muros, C61doba 4. 00 80 D. 	 Narciso Molina.

ma ñ ana A las 11,4„4" ieull ura, 	 á los de Industria, y de 1 á 2 los de Comercio; donde cada Uno de dichos g rupos votará los individuos de la Seccion respectiva, sin tomar parte en la,0, que traia dere: de los Vocales.
,s las impar t a 1ìtc5 que corresponden ä la Junta de Agricultura, Industriay Comercio, y el deseo que el gobierno de S. M. abriga de que los mayores contribuyentes de las Secciones expresadas, ten-

Fonda y Café.
A I macen de vino y aguardiente.
Id. id.
id de maderas.

'Comerciante y negociante.
Id.
Id.

Id.
Mercader de tejidos.
Comerciante Negociante.
Id.
Id.
Id. maderas.
Id. Id.
Id. Id.
Mercader de tejidos.
Comerdiante Negociante.
Id. Id.

Alancen de maderas.
Id. Id.
Mercader de tejidos
Id. de id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Id. Id.
Alrnacen de hierro.
Id. de hierro.
Id. de id.
Comerciante Negociante.
Alunicen de vinos.
Tienda de ferreteiia.
Mercad e r de drogas.
rerretei ja.

Mercader de tejidos.
Id. de drogas.
Id. de Tejidos.
rerreteria.
Tienda de quincalla.
Almacen de tejidos
Id. Id.
Id. Id.
Id.
Mercader de Id.
Ferreteria.
Mercader de drogas.
Alinacen de maderas.
Id. • Id.
Mercader de tejidos.

Articulo 18.
1

t
s elecciones se verificarán antes (Id
°(elbre. Cada grnpo de electores

A los ind ividuos de la Seedon res-
sin tomar parte en la eleccion de

" ras, ä no ser (I nc algun elector 10
le r nazis de un concepto.
4an nombrados Vocales de las 3um-
1s que reunan mayor número de vo-
Pud iendo ser elegidos los salientes.
tiso de igualdad de votos, se repeti-
' °eecion entre los interesados; v ed.

resultase nuevo empate decidirä la suerte.

Articulo 49

El fresidente decidirá de plano cual-
quiera cuestion a que pueda dar lugar
esta operacion.

Art. 20.

Para que rueda tiner lugar la ope..
tilden electoral cilt prcei:o que con-
curial la mitad mas tino de los elec-
tores de cada seceion. Si en alguna no
concurriesen diel:o niancro de electo-
res, el (iohen:ab! . proundra al Go-

bienio en terna el nombramiento de sus
vocales por conducto del Ministerio de
Fomento. Por este mismo se espedirán
dichos -n ombramientos de Real órden,
funcionando los nombradas en la misma
forma que I cis vocales electivos.

Articulo 21.

El gobernador presidirá la eleccion
por su delegacion el Vice-presidente

del Consejo p rovincial: dos electores .de-
signados por el Presidente desempeñarán
las funciones de Secretarios escrutadores.

Articulo 22.
En la primera seinaná de Noviembre

se reunirán las Secciones y se harán 'los
nombramientos de Vice-prcsidentes y Se-
cretarios. Los gobernadores comunica-

- nota de los nombrados para estos
cargos y de los demás Vocales A la Di-
recelo') general de Agricultura, Industria
y Comercio, con la antieipacion necesa-
ria:para que puedan hallarse allí dichas
noticias antes del 20 del propio mes. Los
nombres de los elegidos se publicarán cu
la gaceta.

del mes de
;Oletin °fi-
los electo-
ton‘ocan-

is en dia y
stas se im-
yuntamien-
s las harán
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8077,50

9112,50

8415

8662,50

13635

4117,50

fll . 1 0G del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada Solana del Tesoro en Na a a la Mahada, de
la anterior procedencia, que radica en la Pizarra, término de
la ciudad de Montoro. y linda ä N. cañada dal Fresnillo, á
L. camino de N'avw la Mobeda que se dirige á Montero, y á S.
y P. arroyo (lel Moral; bajo cuyos limites se compone de 498
fanegas, aquival-lites a 301 hectáreas, 89 áreas y 19 centiá-
reas. Está sin arrendar, ha sido tasada en 7968 rs. y eapi-
talizada 	 les 339 rs. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1407 (tel inventarie. Otra dehesa de tierrainan-
chen J nombrada Uni bi 	 del Escorialajo, de la anterior pro;

• cedeacia, quo radica en la Pizarra, término de la ciudad de
Montoro„ . y linda ä N. regajo del Escorialejo y arroyo de 3Iar-
tin Gonzalo, ii L. trocha que sala de la cabezada del regajo
del e,corialajo á. las trra has de Suelo Nifj o, á S. regajo de
Suelos viejos que Se diligeä Martin Gonzalo, y á P. arroyo
de 31artin Gonzalo; bajo cu y os limites se compone de 500
fanegas, cquivaloates á 306 liectaraas, 11 áreas . y 64 centiá-
reas. Está sin arrendar, ha sido tasada en 9000 rs. y capi-
talizada per los 405 rs. de renta anual que le han graduaa.
do los peritos en
tipo para lasubasta.

Núm. 1108 del inventario. Otra Masa de tierra tnan-
chon, nombrada la Gamboa, de la procedencia anterior, quo
radica en la Pizarra, termino de la ciudad de Montoro, y lin-
da á N. regajo del Calamon que se dirige al colmenar de
Bartolome Majuelo y principia ea el camino del puerto 'De-
seado, terminaado en el arroyo de Mal tin Gonzalo, sitio del
Raso del Calamon, á L. camino dol puerto Deseado, ä S. Ve-
reda que sale del cortijo de la Silla, terminando en el ar-
royo de Mal tin Gonzalo y sitio de la era de Juan Miguel,
y ä P. arroyo de Mai Im Gonzalo; bajo cuyos limitas se cam-
pone de 462 fanegas, equivalentes ä 288 hectáreas, 85 áreas
v 15 centiáreas, conteniendo dentro de sus limites una posa-
da de colmenas de Bartolome Majuelo, que está rebajada de la
mensura y aprecio. Está sin arrendar, ha sido tasada en 8316
ts. v capitalizada por los 37i rs. de renta anual que le hau
graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1109 del inventario. Otra dehesa de tierra man.a.
chnn, nombrada cerro de Calamon v Calamosillos, de la an-
terior procedencia, que radica en la Pizarra, término de la ciu-
dad de illontoro, y linda ä N. regajos y trochas de Suelos
viejos que terminan en el arroyo de Martin Gonzalo, ä L. re-
gajo del Calamon,á S. rasos dd mismo nombre, y ä P. arroyo de
Martin Gonzalo; bajo cuyos limites se compone de 475 fa-
negas, equivalentes á 290 hectáreas, '71 áreas y 6 centiáreas.
Está sin arrendar, ha sido tasada en 8580 rs. y capitalizada
por los 385 rs. de renta anual que le han graduado los pe-
ritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1410 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chon, nombrada Valle de la Parra, de la anterior procedencia,
que radica an la Pizarra, término de la ciudad de Montoro,
y linda á N. regajo (le Españares y camino de puerto De-
seado, á L. arroyo de Espafiares y descuajados de Bartolome
Majuelo, ä S. vereda del collado de la Silla que termina en
el arroyo de Españares y descuajados de Bartolome Majuelo,
mayor, y ä P. camino del puerto Deseado; bajo cuyos limi-
tas se compone de 748 fanegas, equivalentes ä 457 hectáreas,
9ä áreas y 2 centiáreas. Está sin arrendar, ha sido tasada
en 13464 rs. y capitalizada por los 606 rs. de renta anual
que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1411 di inventario. Otra dehesa de tierra man-a
chon, nombrada cerro del Cafivalo, de la anterior proceden-
cia, que radica en la Pizarra, término de la ciudad de Mon-
tero, y linda á N. camino del carril de Brezo Rubio, á L.
viñas de Nava la Moheda, á S. regajo del Leoncito y parte
del de Juana Fernandez, y á P. regajo del Cafiuelo; bajo
cuyos limites se compone 'de 251 fanegas, equivalentes á 155
hectáreas, 50 áreas y 71 centiáreas. Está sin arrendar, ha
sido tasada en 4061 rs. y capitalizada por los 183 rs. de
renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1412 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada Solana de Vuelca Carretas, de la anterior pro-
cedencia, que radica en la Pizarra, termino do la ciudad de
Montero, y linda á N. carril de Brezo Rubio que se diiige á
Nava la Mohada, á L. arroyo del Caüttelo que termina en el
de Juana Fernandez, á S. el del RoLlcdillo de Juana Fer-

Sulentato ð oktki (Mal núm. 171 del Silatto '26 de Octubre de 1861
L‘' C0111SION PIIINCIPAL DE VENTIS DE BIENES NICIONILES.

aus 	 e
Circular núm. 1S85.

Por disposicion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,

Y en virtud de Lis leyes de 1.0 de Mayo de 1355 y 11 deJulio

de 1836 t. instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pti-

blica subasta en el dia y hora que se dirá, las lineas siguiera( s.

Remato para el dia 29 de NoNiembre do 1861 atite el Sr..luez d e ptimera

1ancia del disti linde la izquierda y el Escribano D. Antonio Garcia illesa, que
tcndrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de su !naiboa.

Bienes de Corporaciones Civiles.
PROPIOS.

Fincas rústicas. 	 Menor cuan tia.

Núm. 1401 del inventario. Una dehesa de tierra man
chon, nombrada Navas de Sillita Mai ja, procedente del caudal
de Propios de la ciudad de Montero, que radica en la Sa-
liega, termino de dicha ciudad, y linda á N. camino de Car-
de •ia, á L. regajo de la Fuente dl Quejigo, que arranca
desde el camino de Cardefia y termina en dicha Fuente, ä
S arro y e de la Nava de Saeta Maria y vereda que se di-
rige al Cortijo de Nava la Encina y á P. descuajado de Francisco
Villar, en el cortijo do Nava la Encina, y carril que de este pun-
to sale á la mina S. Cavetan n; bajo cuyos limites se com-
pon de 420 fanegas, equivalentes á 237 hactáreas, 13 áreas
y 78 centiáreas con 10 encinas, conteniendo dentro de su
perímetro dos colmenares y una mina plomiza que estan es-
cluidas de la mensura y aprecio. Está sin arrendar, ha sido
tasada en 8100 rs. y capitalizada por los 378 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1402 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
4 ,Aon, nombrada cerro de la Fresnadilla, de la procedencia

anterior, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
%nano, y linda ä N. vereda de Cardaiia que so dirige ä la
'Fuente dal Quejigo, ä L. arro y o de la Fresoadilla, ä S. el
de Arenoso, y ä P. el del Quejigo; bajo cuyos limites se com-
pana de 227 fanegas equivalentes a 138 hectáreas, 97 äreas
y 68 centiáreas. Está sin arrendar, ha sido tasada en 4540
rs. y capitalizada por los 204 rs. de renta anual que le han
graduado los paritas en
ti P O para la subasta.

Núm. 1403 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada arroyo Fresco, de la procedencia anterior,
que radica en la Saliega, término de la ciudad de Montoro,
y linda á N. camino de Cardeña, ä L. dicho camino y ara
rovo de Arenoso, ä S. el dicho arroyo, y ä P. el -de las V e—
guillas; bajo cuyos limites se compone d a e00 fanegas, equi-
%atamos á 1 hectáreas, 44 hreas y 65 centiarcals. Esta sin
arrendar, ha sido tasada en 4000 rs. y capitalizada por los

180 	 de ranta anual que le han graduado los peritos :an
tipo para la subasta.

Núm. 1104 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chan, nombrada Navalconejualo, de la anterior procedencia,
que radica e n la Satiega, término de la ciudad de illontoro,

linda á N. camino 'de Cardaña, á L. carril de la mina
S. Cayetano, conduce á Nava la Encina, ä S. descuajados de
Martiu Moraiio y Francisco Villar en el cortijo de Nava la
Encina, y vereda que sale de dicho cortijo con direecion á
Villanueva, y ä P. arro y o de Cañada la Fragua; bajo cuyos
limites Se compone de 365 fanegas, equivalentes á 229 hec-
táreas, 58 áreas y 75 centiäreas. Está sin arrendar, ha sido
¡asada en 8030 rs. y capitalizada por los 316 rs. de l'anta
anual que le han graduado los peritas en 7110 rs. y sieu-
do mayor !a tasacion se subasta por ella

Núm. 1405 del inventario. Otra dehesa de tierra man-

che n , nombrada cerro del Vidrio, de la anterior procedencia,
que radica en la Pizarra, término de la ciudad de 3lontoro,
y linda ä N. regajo de las Cruces, à L. vereda que sale de
la Silleta dl arroyo de las Cruces, pasando por la hera del
Vidrio y termina en la vereda que se dirige á la huerta del Vidrio,
á S. velada de la huerta de dicho nombie y descuajados de
vecinos de Villa del Rio, y á P. arroyo de Corcomé; bajo
cuyos limites se compone de 416 fanegas, equivalentes a 254
hectáreas, 68 áreas y 88 centiáreas con 38 alcornoques. Es-
tá sin arrendar, ha sido tasada en 8320 rs. y capitalizada
por los 371 rs. de renta anual que le hau grauuado los
peritos en
tipo para la subasta.

8303

4590

4050

8030

8113
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nandez, v ti p• nl lag cheznelas de Bueno; baja cu y es li-
mites se compone de 396 fanegas equiviikntes ä 242-' hec-
táreas, 44 áreas y 42 centiäreas. Está sin arrendar, ha sido
Ideada en 6136 re. y capitalizada por los 176 rs. de reo-
la anual que le han graduado les peritos en 	 6210
tipo para la subasta.

Núm. 141.3 del inventa:in. Otra dehesa de tierra -man-
cillen, nombrada regajo (Id muerto, de la anterior preceden-
cia, que radica en la Pizarra. termine de la .ciudad de Mon-
loro, v linda ä N. postura'', de I). Alannel Cano de la Torre,
en el sitio de los ..Berreges y vereda del Vidrie., ä L cami-
no de los Borregos, ä S. YPreda que se separa 11 l ' camino de
los Borregcs con direceion á Monioco y te!mit,a en la po

SiOn de Baitolome Acosta en el arro y o de Careorne, y ä P.
arroyo de Carcome Y regajo de I). 'Alvaro; baje cuyos li-
mites. se compone de 48:2 fane reas, equivalentes ä 2,95 bec-
täreas, 9 áreas y 6 . 2 tentiereas. Estä sin arrendar, ha sido ta-
-seda en 8676 rs. y capitalizada per los 390 re. de renta
anual que le han . graduado los peritos en 	 8775
tipo para la subasta.

Núm. 1414 del inventarie. Otra dehesa de tierra man-
.chnn, nombrada barranco de 31entijar, de la anterior proce-
dencia, que radiea en la Pizarra, termino de la ciudad de
Montero, v linda ä N. -cafiailizo de la Guerra, á L. las ve-
grietas de Nava-Fernande,., ä S. arroyo de Fuente Moral, y
ä P. camino que de la verla dl Chareo se dirige á los Bor-
regos; bajo cuyos limites se cemnpone de 425 fanegas, equi-
valentes ä 260 hectáreas, 19 äreas y 89 centiáreas. Estä sin
nrrendar, ha sido :asede en 7650 rs. y capital•izada per los
314 rs. d renta anual que le han graduado los peritos en 	 77 Ø

tipo para la subasta.

	

• Niim. 1415 del inventarie. 	 Otra dehesa de tierra man-
chen, hombrada cerro de Fuente ja, de la anterier proce-
dencia, -que radica en la Pilan a y Sali•ga, termino de la ciu-
dad de rdon•ere, y linda ä N. la uninc del camino de An-
dojar y el de puerto Deseado que se dirige ä 31orItoro, ä
earnine ele los Borregos que se diriee ä Andujar, ä S. re-
gajo de la venta que nace en el pradillo del Gitano y termi-
na en el arroyo de Espaliaree, y ä P. con (lidie arroye; ba-
jo cuyos limites se compone de 435 fanegas, equivalentes
'266 hectäreas, 3i áreas y 13 centiáreas, con 3 alcorreques,
contenierido dentro de sus limites dos caserones con tierras

,descuojeclas de Antonio Canales y Bartolomé Baju lo, que es -
tän rebajados de la MullStIril y aprecio. Está sin arrendar, ha
-sido tasada en 7830 N. y capitalizada por les 352 rs. de
renta anual que le han graduado los peritos en 	 7920
•tipo  para la enbasta.

Núm. 1416 -del inventario. Otra dehesa de tierra man-
thon, nombrada loma de las Piedras; de la anterior proce-
-dencia, que radica en • la Saliega, termino de la ciudad de
Alectoro, y linda é N. camino del Cerezo, á L. fuente de sol -
<lado por la cañada de las Tablas á la %lila de la venta Nue-
va, â S. %lilas de la venta Nueve, y ä P. camino de Carde-
iia; bajo cuyos limites se compone de 316 fanegas, equiva-
lentes ä 19 3 hectäreae, 46 rea e y 55 centiareas. Estä sin
arrendar, ha sido tasada en 6320 rs. y capitalizada pur los
284 rs. de renta anual que le han graduado los perites en 	 6390
lipo para la subasta.

Núm. 1417 del inventario. Ot r a deh e sa de tierra man-
chen, nombrada las Tejoneras, de le anterior procedencia,
que radica en la Saliega, termino de la ciudad de Montero,
y linda á N. camino del Cerezo, á L. regajo de las Tejerle-
ras, ä S. vereda de la venia Nueva, y á P. fuente del Sol-
dado por la cañada de las Tablas ä la viña de la venta Nue-
a; bajo cuyos limites compoue de 309 fanegas, equiva-

lentes à 189 heetäreas, 17 äreas y 99 centiäreas. Esta sin
arrendar, ha sido tasada en 6180 rs. y capitalizada por los

	

278 rs. de rente anuel que le han graduado los pelitos en 	 6255
tipo para la subasta.

Núm. 1418 del inventario. Otra deln-sa de tierra man-
chen, nombrada del Cerdito, de la anterior procedencia, que
radica en la Saliega, término de la dudad de e ()rimen, y lin-
da á N. arrroyo de Rabia Vacas, ä L. regajo del 31rine, ä S.
camino de la venta del Charco que se dirige á Cerdeña, y á
P. regajo de la Trjonera ä la cerca y camino real de la ven-
ta del Charco; bajo cuyos limites se compone de 456 fane-
gas, equivalentes ä 279 hectäreas, 17 áreas y 82 centiáreas.

Ltä sin arrendar, ha sido tasada en 9126 rs. y capitali-
zada por los 410 rs. de renta anual que le han graduado los
peritos en 	 9925
tipo para la subasta.

Núm. 1419 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada Postero de la Aldea, de la procedencia an-
terior, que radica en la Saliega, término de la ciudad de
Illootoro, y linda á N. camino de Cabras Qu e madas, á L. ca-
mino del Postero de la Aldea, á S. camino de la venta del
Charco cine conduce it la de S. Antonio, y ä P. arroyo de la

Cercebada; bajo cuyos limites se compone do 498 faoegae,
equi v al entes ä 304 h ectäree s , 39 áreas y 19 centiäreas, cen-
terneedo dentro de sus lireites un desmontado de 8 fanegas
de tierra v un cortijo quemadi de Bartolome l'alienares que
estän escluidos de la mensura 3 aprecio. Estä sin arrendar.
ha sido tasada en 9960 rs. y capitalizada por los 448 rs. de
peda anual que le han graduado los peritos en 	 1000
tipo para la SO basta.

Núm. 1420 del inventarie. Otra dehesa de tierra man-
chen, timbrada loma de la Pedrera, de la anterior prece-
dencia, 'que radica en la Saliega, termino de la ciudad de
Montoto, y linda ä N. arroyo de Rabia Vacas, á L. rega-
jo de la Frien Zarqudla hasta el cerro (1 . • Blas, e S. cami-
no de Cabras Quemadas, y á P. camino de la venia eal Che,-
ce que ¡evadirte- a la de Cerdeña; bajo cuyoe limites se com-
pone de 406 (alegas, equivalentes ä hu(ti reas, 56 ;Reas
y 65 ceetiä , eas. Esta sin arreedar, ha sido tasada en 8120 rs.
y capitalizarle per los 365 rs. de renta anual que le han gra-
duado los p e rnos eri 	 8'212,50
tipo para la subasta.

Núm. 142'1 del inventario. Otra dehesa de tierra man-
chen, nombrada las Cabradivas, de la pro: edeneia antelior,
que radica en la Sali‘ga, termino de la ciudad de lontoro,

linda á N. arro y o de 3iarti u Gorrzalo, ä L. camino de An-
aujar, á S. cernir-le de puerto Desearle y arroyo del Escoria-
lije, y ä P. la jenta de les arro y os Escorial jo y Marfil) Gen-
zale; bajo cuyes limites se compone de 348 feriegas, equiva-
lentes ä 213 1)er:tareas, 5 áreas y 70 centiárea s , contua ni-ndo
&litro de sus limites, un dt . scuajudo de Juan de Pras, que
está rebajado de la mensura y aprecio. Estä sin arrendar,
ha sido tasada en 6960 rs. 	 e • pitalizada por los 317 rs.
de renta anual que le hau graduado los peritos en 	 7132,50
tipo para la subasta.

Núm. 1422 del ineentario. Otra dehesa de tierra man-
chen nombrada el Berroocillo, de la anterior proeidii)cia,
que radica en la Saliega, término de la ciudad de illefitero,
y linda á N dehesa del Tembladera á L. carril de los Ar-
rayanalejos, S. dehesa del Cafiadizo-Berron, y ä P. ar-
royo de las Anguilas; baje cuyes limites se compone de 464
fanegas equivalentes ä 284 hectäreas, 7 áreas y 60 centia-
reas. Esta sin arrendar, ha sido tasarla en 9280 rs. y ca-
pitalizada en 418 rs. de renta anual que le han graduado
los peritos en 	 9105
hipo para la subasta.

Los anteriores terrenos no están comprendidos en la cla -
si ficacion general de Montes.

ADVERTENCIAS.
.a No Se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.

2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicarän al me-
jor postor, sean de mayor 6 menor cuantia, y procedan de corporaciones ci-
siles, se pagará este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El plimero
ä los 15 dias siguieutes al de notificarse su adjudicacion, y los restantes con
el inus ual ° de un año, para que en O quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la kv de 11 de Julio de 1856.

3. 3 Las fincas de mayor cuan tia del Estado conthuarän pagándose en los
15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la ley de 1. 0 de Mayo do
1855, con la benificacion del 5 por 100 que el mismo otorga 11 los compra-
dorps que auticipr n uno Ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
por 100 en papel de la Deuda pública, consolidada ó diferida, conforme lo
dispuesto en el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia Se pa-
ginan en 20 plazos iguales, ó lo_ que es lo mismo, durante 49 años. A les
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que el
3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al !tenor de
le que se dispone en las Insti ucciones de 31 de Illalo y 30 de Junio de 1855.

4. 5 Segun lcs antecedentes y demás datos que existen en la Administra-
cien principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia,
los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posteiim mente, se iridi ninizará ä los compradores en los térmi-
nos que en la citada ley se determina.

5.5 LOS derechos de espediente, basta la toma de posesion, serán de cuen-
ta del rernatante.

6. 8 A la vez que en esta Capital se verificará otro remate en el mismo
dia y hora en la Ciudad de Montoro.

NOTAS.
a Se consideran coma Bienes de Corporaciones civiles, los Propios, Be-

neficencia é 1 ristruecion pública, ui .os productos se ingresen en las cajas, 'Ios

del Estado y demás bienes que bajo diferentes derionlinaciones correspondan ä
las provincias y nidos los pueblos.
2 Son bienes del Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccion

pública superior, cuyos productos ingresan en las cajas dcl Estado, y los de
Secuestro del ex -Infante D. Carlos.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran i n.

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas ea el precedente anuncio.
Córdoba 19 de Octubre de 1861.

Gabriel Alvarez y lifendizabal.
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Distrito Forestal de eons.

Circular núm. 1847.

D. Martin Pascuäl, Ingeniero de Mon-
tes de esta -provincia.

Hago saber: que en eirted de lo

di-puesto por el Sr. Gobernador civil
de la misma, ee saca ä pública su-

basta para su arrendamiento por tér-

mino de un afio que deberá contarse
desde el 1.0 del corriente Octubre hasta

fin de Setiembre de 1862, la dehesa

nombrada Peco y Reventones pertecien-

ee al Estado en término de Hornachue-
los," esceptuaado la parte incendiada
:que •en Ja misma dehesa lleva el .nom-
bre de l'eco, bajo el tipo y condi-

ciones que obran en el expediente, cu-

yo acto deberá tener lugar el dia mo-

te de Noviembre präxicno entre 1 1 y

12 de su mañana en la Secretaria del'

Gobierno de esta provincia y asisten-

cia del ingeniero del ramo.

Córdoba 11 de Octubre de 1861.
—Mattin Pascual.

Circular núm. 1818.

D. Martin Pascual, Ing e niero de Mon-
ees de esta provincia.

Hago saber: que en virtud de lo

dispuesto por el Sr. Gobernador civil

de la misma se saca 5 pública subas-
ta para su arrendamiento por término

de dos años que empezarán á contar-
se en 1. 0 de Febrero del año próxi-
mo venidero y terminará en fin de Di-

ciembre del de 1863, la caza mayor

y menor de la dehesa nombrada Bo-

yal, correspondiente al estado, en tér-

mino de Villaviciosa, baje el tipo y

condiciones que obran en el espediente;

cuyo acto tendrá lugar en la Secre-

taria del Gobi(rno de esta provincia,

v asistencia del Ingeniero del Ramo el
dia 12 de Noviembre próximo entre

once y doce de su mañana.

Córdoba 11 deOctubre de (861.—

Martin Pascual.

Circular núm. 1849.

D. Martin Pascual, Ingeniero de Mon-
tes de esta provincia.

Hago saber: que en virtud de lo

dispuesto por el Sr. Gobernador civil

de la misma se saca á pública su-

basta para su arrendamiento por tér-

mino de un año que deberá contarse

desde primero del corriente octubre

basta fin de Setiembre de 1862, la

dehesa de Nava los Corchos, corres-

pondiente al Estado,en término de Hor-

nachuelos, bajo el tipo y condiziones

que obran en el espediente, cayo ac-

to tendrá lugar en la Secretaria del

Gobierno de esta provincia y asisten-

cia del Ingeniero del ramo entre do-

ce y una del dia fi de Noviembre
próximo.

Córdoba e de Octubre de 1861.

—Martin Pascual.
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JUZGiDOS.

Juzgado de Hacienda de la
provincia de Córdoba.

nn••••••

Circular nüne. 1798.

D. Manuel Aeello Valdés, juez de pri-
mera instancia del distrito de la
derecha de esta ciudad y especial
de Hacienda de la misma y su
provincia.
llago saber: que habiéndose de-.

,e!arado en quiebra por el Sr. Geber-
nader civil de esta prosiocia varias
fincas, procedentes de Bienes nacio-
nales, por 4.alta de pago de plazos ven-
cidos, y consiguiente á lo dispuesto
en el art. 165 de la instruccion de 31
de Mayo de 1855 v real eliden circular
de 22 de Mayo del corriente año, se
sacan de nuevo á pública subasta pa-
ra su venta, que ha de celebrarse 5.
las doce de la mañana del dia 11 de
Noviembre próximo en la sala au-
diencia de este juzgado de Hacienda,
calle Ambrosio de Morales, las fincas
que á continuacion se espresan.

Núm. 49 del inventario. Una
casa en la Villa de Fuente Palmera,
sita en la calle de Ecija, núm. Le
procedente del caudal de Propios de
la misma, compuesta (le 325 varas,
linda can otras de Juan Guisado y
Maria Claudel, cuya tinca adquirió
d 1 Estado don Mariano Perez de Me-
na, vecino (le dicha Villa el 7 de Ju-
lio de 1859, en cantidad de 12.100
rs ä pagar en 9 años y .10 plazos;
de los que adeuda el segundo venci-
do de 1210 rs.; y se subasta bajo
el tipo de la anterior de 	 52'50 rs.

Núm. 147 del inventario. Otra
casa, situada en la plaza de San Se-
bastian de los Ballesevros, que fue del
caudal de Propios de la misma, que
linda al Sur con la Parroquie y al
Norte con Casa de Ayuntamiento; cu-
ya casa se remató rl 23 de Julio de
1859, por don Juan de Dios Duarte
vecino de la Carlota, en 5000 rs., á
pagar en 9 años 10 plazos; de los que
adeuda el segundo venido de 500 rs.;
bajo el tipo de 	 4937 rs.
ec Núm. 243 del inventario. Una
casa núm. 35, calle de la Madera, de
e s ta capital, que perteneció á la Obra-
pia de don Antonio Gutierrez Torre-
blanca; formada sobre 32.6 varas, lin-
da con otras de don José de la Peña
y Mercado y de don Antonio Ceba-
llos; cu ya casa adquirió del Estado
el don José de la Peña, de esta ve-
cindad, el 18 de Marzo de 1839, en
cantidad de 22.500 reales, ä pagel-
en 9 años y 10 plazos; de los que »deu-

da el segundo y tercero vencidos; bajo
el tipo de 	 11129 rs.

Núm. 2 del inventario. Un oli-
var, llamado de la Camelia, al sitio
do Cartas, término de Lucena, proce-
dente de Bienes del Estado, compues-
to de 13 fanegas y 6 celemines de
tierra, con 495 olivos, linda á L.
con tierras tnanchon de los Sres. Cor-

tés, y olivar de (loo Francisco Garcia;

cuya finca adquirió del Estado den
Mariano Creus, vecino de Madrid, el
dia 2 de Mayo de 1859, en cantidad
de 33430 rs., it pagar en 19 años y
20 plazos; de los que adeuda el se-
gundo y tercero vencidos importantes
3343 rs.; y se subasta bajo el tipo
de 	 20250 rs.

Núm. 588 del inventario. Una
haza de tierra al sitie ct,1 Solbito,
término de Priego, que fu é del cau-
dal de propios Je la misma, de ca-
bida de 12 fanegas. linde otras del
mismo caudal y de Pedro Ortega; cuya
La' adquirió del Estado don Juan l'e-
rez, vecino de dicha villa, el 10 de
Mayo de 1859, en 700 rs. â p egar en
9 años y 10 plazos: adeuda el se-
gundo vencido de 70 rse, y se subas-
ta bajo el tipo de 	 700 rs.

Ntim 289 del inventario. Una
baza de tierra en la dehesa Nueva
de Campos, tét mino de Priego, que fue
del caudal de Propios de 1 misma,
de cabida de 3 fanegas con 110 plan-
tones de olivos ; y 3 celemines de vi-
ña, linde tierras del mismo caudal y
la Servidumbr e , cuya finca remató don
Victor Rubio, vecino de dicha Villa
en 2205 rs. el dia 7 de Sdiembre
de 1859, á pagar en 9 años y 10
plazos, de los que adeuda el seguedo
vencido de 220 rs. 50 céntimos: ba-
jo el tipo de 	 2020 rs.

Niem. 629 del inventario. Una
baza de tierra al sitio Vereda Real
de Almarcha, término de Priego, que
iee de sus Propine, de 5 celemines
con 3 chaparros, linde otras de José
Maria la Puerta y Josefa Aguello; etiya
finca adquirió (Id Estado don José Carn-
paila, vecino de dicha Nitla, el dia
26 de Setiembre de 1859, en 135
rs., ä pagar en 9 años y 10 plazos,
de los que adeuda el segundo vencido
de 13 rs. 50 cénts.; bajo el tipo
de 	 435 rs.

Núm. 630 del inventario. una
baza de tierra al sitio Vereda Real de
Alcnarcha, término de Pri ego, que fué
del caudal de Propios de la misma,
compuesta de una fanega y diez • ce-
lemines, con ocho ehaparros, linde otra
de Juan Zamorano y arroyo de las
Hezuelas; rematada por don José Cam-
paña, vecino de dicha Villa. el 26
de Setiembre de 1839, en 300 rs.
á pagar en 9 años y 10 plazos, de
los que adeuda el segundo vencido de
30 rs.; bajo el tipo de 	 300 rs.

Núm. 425 del inventario. Otra
baza de tierra en la dehesa nueva de
Campos, término de Priego, que fué
del caudal de Propios de la misma, de
cabida de 4 fanegas, y linda con la
sierra de la cueva de Mármoles y otras
del mismo caudal, rematada por (ion

José de Reyes, vecino de citada villa,
en cantidad de 1125 rs. el dia 17
de Agosto de 1859; á pagar en 9 años
y 10 plazos: adeuda el segundo ven-
cido de 112 reales 50 céntimos; bajo
el tipo de 	 1125 rs.

Núm. 658 del inventarie. y
otra haza de tierra, de 9 fanegas, al
sitio de la Espesilla, término de Prie-
go, que fué del caudal de Propios de
la misma, linda con tierras del mismo
caudal y otras de Francisco de Luque;
cuya finca adquirie del Estado don
José Maria Perez Aguilera, vecino de
referida Villa, el 10 de Mayo de •859,
en 9000 rs. tí pagar en 9 años y 10
plazos adeuda el segundo vencido de
900 rs.; bajo el tipa de 	 300 rs.

Lo que se anuncia al público,
fin de que las personas que quieran
interesarse en dicha subasta, acudan
ä la hora, en el dia y sitio espresados
bajo el concepto de que los rematan-
tes han de pagar al contado el impor-
te de los plazos vencidos; sin perjuicio
de exijir ä los anteriores dueños de
las fincas la diferencie que resulte
entre remates y los gastos del
segundo.

Córdoba siete de Odubre de
mil ochocientos sesenta y u no. —Ma-
nuel Avello Valdés.— Por mandado de
S. S., Antonio José de tilierte.

Juzgado de primera instancia
del distrito de la derecha

de Girdoha.

D. Manuel Avello Veldée, juez de

primera instancia del distrito de

la derecha de esta ciudad.

Hago saber: que en autos eje-

cutivos promovidos en este Juzgado,

ä instancia de D. Rafael Anca y

Andrade, de esta vecindad, contri'
la sociedad minera titulada, Las dds
Princesas, sobre cobranza de 2,900

rs. que le es en deber, he mandado

se proceda ie la venta en pública

subasta, por termino de 20 dias,
del terreno llamado Dehesa del

Chaparral de Mendez, en la sierra y
Ct mino de esta capital, y del de la
villa de Villeviciose, compuesto como
de 250 fanegas de tierra montucea,

con muchos chaparros pequeños, y
algunos pinos dispersos, con esclusioo

de unas 3 fanegas de tierra amojo-

nadas, que ocupan unas casas y hor-

nos de fundicion, linde ä Levante con
la dehesa de los Villares, al Sur con

la del Proveedor, ä Poniente con
las de los Arenales y Riscos de Gua-

da-Nuiio, y al Norte la de Campo

Bajo, cuyos terrenos y arbolado, con

esclueion de las indicadas tres fa-

negas da tierra amojonadas, y de las

casas y hornos que en ellas existen;

ha sido apreciado en 25 000 re. vn.;
y he señalado para su remate, el lu-

nes 18 de noviembre próximo, en la

sala de audiencia. Y para que se ha-

ga notorio, doy el presente en Cór-

doba á 24 de octubre de 1861.—

Manuel Avello Valdés —Federico

Barroso.

Acogidos.

En la hacienda de Moratalla, pro-
pia del Exmo. Sr. Marqués de Villa-
seca, se acoge desde el dia ganado va-
cuno y potros. El aperador de la mis-
ma posesion está facultado al efecto

CORDOBA.— 1861.

IMP. Y LIT. DE D.FAUSTO GARCIA TENA,

calle de San Fernando número 34.
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